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1 OBJETIVO

Establecer los modelos para la elaboración de informes, cartas, memorandos, circulares, resoluciones y actas generados por las dependencias en desarrollo de las funciones asignadas, tomando como referencia las normas ICONTEC, adecuadas  a la política de ahorro de papel que se está adelantando en la Entidad.
2 REFERENCIAS 
Normas técnicas colombianas sobre documentación; tesis y otros, expedidas por el Instituto Colombiano de Normas Técnicas -  ICONTEC.  

3 GLOSARIO
ACTA: Documento en que consta lo sucedido o acordado en una reunión.
CIRCULAR EXTERNA: Comunicación utilizada para dar a conocer a sus usuarios información general.

CIRCULAR INTERNA: comunicación utilizada para dar a conocer internamente normas, cambios, políticas y demás asuntos de interés para los funcionarios de la Superintendencia. 

RADICACIÓN: Es el registro que se hace en el Sistema de Trámites de una actuación.

RESOLUCIÓN: consiste en una orden escrita dictada por la Superintendencia de industria y Comercio mediante los cuales se ejerce su voluntad creando, modificando o extinguiendo situaciones jurídicas de interés particular o general.
SISTEMA DE TRÁMITES: Sistema de información de la Superintendencia de Industria y Comercio y  como tal constituye una importante  herramienta  de control de la prestación de sus servicios,  del cumplimiento de sus funciones y del seguimiento de los procedimientos establecidos. 

Está implementado sobre una base de datos que permite el registro,  seguimiento y  control de todos los asuntos que cursan trámite en la Superintendencia de Industria y Comercio desde que se solicitan, hasta el momento en que se resuelven.

4 NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS
4.1 Aspectos generales
Para la elaboración de informes, cartas, memorandos, circulares, resoluciones y actas de la Entidad se debe utilizar el tipo de letra Arial, tamaño 12 puntos.

4.1.1 Numeración de división y subdivisiones
· La numeración debe hacerse en números arábigos.

· Las divisiones principales (primer nivel) se enumeran en forma continua empezando con el número 1, y llevan punto final.
· Cada primer nivel puede subdividirse cualquier cantidad de veces, pero es aconsejable limitar la cantidad para que sean fáciles de identificar, leer y citar.

· Entre los números que identifican los subniveles se coloca un punto y al final de la numeración se puede colocar otro, pero sea cual fuera la opción que se elija ésta se debe generalizar.

· Los títulos de primero y segundo nivel se escriben en mayúscula sostenida. Los de tercer nivel en adelante se escriben con mayúscula inicial.
Ejemplo.

1      CALIDAD E IDONEIDAD

1.1
GARANTÍAS

1.1.1
   Automotores

1.1.2
       Definiciones

4.1.2 Citas y Notas de pié de página

Clasificación de las citas:

· Directa o textual: Cita en la cual se transcribe las palabras del autor.

· Indirecta: Cita basada en las ideas del autor, con las palabras de quien escribe. 

· Cita de cita: Cita que se hace de un autor, que a su vez la ha tomado de otro.

Cuando las citas ocupan más de cinco renglones se considerará extensa, por lo que deberá insertarse a un renglón del texto que se anuncia, sin comillas y en cursiva, dejando de principio a fin cuatro espacios de sangría a ambos lados. Si es menor de cinco renglones, tratándose de cita de cita o de cita textual, será breve, caso en el cual se transcribe entre comillas.
Cualquier adición que se realice a la cita textual, deberá quedar entre paréntesis rectangular [ ] y cualquier aparte que se le omita deberá indicarse con tres puntos suspensivos.

Las notas de pie de página se identifican en número arábigo de manera consecutiva a través del documento o con uno, dos o más asteriscos de acuerdo con el número de notas que existan en la página. El uso de una de las formas de identificación debe conservarse en todo el documento.

Cuando una obra se cita más de una vez de manera consecutiva, es decir, sin que se intercale con otra referencia, se utiliza la abreviatura Ibid seguida de un punto y una coma y luego se agregan los números de las páginas correspondientes, precedidos de la letra p.

Ejemplo.

Ibid., p.8.

Si la obra a citar ya se encuentra anteriormente citada  en forma completa y no es la referencia inmediatamente anterior, su utiliza la abreviatura Op.cit., que se escribe a continuación del apellido del autor separada de éste por una coma, luego se agregan los números de las páginas correspondientes, precedidos de la letra p. como ya lo vimos.

Ejemplo.

GARCIA MARQUEZ, Op. cit., p.15.

4.1.3 Referencia bibliográfica
El esquema en su orden debe ser el siguiente:

Autor.  Título: subtítulo.  Edición.  Ciudad: Editor, año de publicación.  Paginación. Serie, número. ISBN

Cuando el autor es persona natural 

En primer lugar se escriben los apellidos, en letra mayúscula sostenida, separados por una coma del nombre escrito en mayúscula inicial y seguido de punto.

Ejemplo:

PÉREZ RODRÍGUEZ, Mario.

Cuando haya dos autores se escriben los apellidos y sus nombres, unidos por la conjunción “y”, si hay tres se separa el primero del segundo por punto y coma y el tercero por la conjunción “y”, pero si hay varios autores se escribe el apellido y nombre del primero y en seguida la expresión latina et al., cuyo significado es “y otros”.

Ejemplo: 
MARTÍNEZ CORTÉS, Julio y TORRES VANEGAS, Andrés.

Debe eliminarse todo aquello que indique rango, títulos o distinciones, al contrario sucede con los calificativos que indiquen parentesco como hijo, caso en el que se escriben a continuación del apellido, en minúscula y sin abreviaturas, en seguida se escribe el nombre con mayúscula inicial.

Ejemplo.

MARTING hijo, José Antonio.

Si no aparece el autor, se hará referencia completa del título colocando las dos primeras palabras que lo identifican en mayúscula sostenida.

Cuando el autor es corporativo

Se escribe en forma literal, completa y con mayúscula sostenida, así esté en otro idioma. 

Cuando se trate de una entidad gubernamental nacional o extranjera que ejerza funciones ejecutivas, legislativas o judiciales, se cita primero el nombre del país, departamento, municipio o jurisdicción según el ámbito de su competencia, siempre en idioma español, seguido del nombre de la entidad. 

Ejemplo.

COLOMBIA. SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO.

Esta regla no se aplica cuando el nombre de la entidad incluye el nombre del país o jurisdicción o  la entidad gubernamental citada  o privada sea de carácter autónomo. 

Si se mencionan entidades homónimas y son de carácter nacional, se agrega con mayúscula inicial y entre paréntesis el país al que pertenecen, pero si fueran de carácter local, se agrega el nombre de la ciudad precedido de una coma.

Ejemplos.

Supuesto 1

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES TECNOLÓGICAS (Chile).

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES TECNOLÓGICAS (Colombia).

Supuesto 2

MUSEO DE ARTE MODERNO, Bogotá.

MUSEO DE ARTE MODERNO, Caracas.

Cuando el autor es diferente al autor de la obra completa

Cuando se desee citar un aparte de una publicación cuyo autor es distinto, se deberá escribir en el siguiente orden lo siguiente:

Autor del capítulo o aparte. Título del capítulo o aparte. En: Autor que compila. Título de la obra completa. Ciudad: editor, año de publicación, páginas del capítulo o aparte.

Cuando el autor es el mismo de la obra completa
La cita contiene en el mismo orden los elementos del numeral anterior, solo que después de la preposición En: no se repite el nombre del autor sino que se sustituye por una línea de ocho (8) rayas continuas.

Título y subtítulo

Se escribe a continuación del nombre del autor, separado de un punto y dos espacios y la mayúscula se usa en los casos establecidos por las reglas gramaticales, por ejemplo en la primera letra para nombres propios.   

El subtítulo va después del título, después de dos puntos.
Edición

El número se indica siempre y cuando sea diferente de la primera edición, a continuación del título o del subtítulo, separado por un punto y dos espacios, en número arábigo y a un espacio de él va la abreviatura ed.

Pie de imprenta

Se escribe a continuación de la edición, separado de ésta por un punto en su orden: lugar de la publicación (ciudad), nombre del editor o de la imprenta y el año de publicación. No se agrega ninguna denominación de tipo jurídico ni político como: D.F, D.C, D.E.

Lugar de publicación: Si aparece más de un lugar de publicación, solo se indica el primero, pero si al contrario, no aparece ninguno, se escribe la abreviatura de sine loco s.l. que significa sin lugar.

Nombre del editor: Se separa del lugar de publicación con  dos puntos. Se escribe el nombre completo, eliminando las palabras compañía, editorial y las abreviaturas Inc., S.A., a menos que se trate de entidades internacionalmente conocidas por sus siglas o acrónimos, situación en la cual, se consignarán éstas.

Cuando el autor sea el mismo editor, su nombre no se repite en el pie de imprenta, solo  se hace alusión a él, escribiendo el autor, el ministerio, la Superintendencia, etc.
Ejemplo.

COLOMBIA. MINISTERIO DE AGRICULTURA. Programas Agrícolas. Bogotá: El ministerio.

Si no aparece el nombre del editor pero sí el de la imprenta se pone éste y a falta de los dos datos, se escribe la abreviatura s.n. que corresponde a sine nomine (sin nombre).

Año de publicación: Se escribe en números arábigos, separado por una coma del nombre del editor. Se anotan los cuatro dígitos sin punto.

Si no aparece el año de publicación se escribe el del registro de la propiedad intelectual (copyright) y a falta de éste, la abreviatura sine facta (sin fecha).

Finalmente si ninguno de los datos que compone el pie de imprenta aparece, se escribe s.p.i. que proviene de la palabra sine pes emprenta, que significa sin imprenta.

Paginación

Después del año de publicación, separado por un punto y dos espacios se indican en números arábigos el número total de páginas y volúmenes consultados.

Para señalar las páginas utilizadas, se antepone al número la letra p. y para señalar el volumen la letra v. Primero se cita el volumen y luego las páginas correspondientes separados por una coma.

Cuando las páginas consultadas no sean consecutivas, se indica la interrupción, mediante una coma.

Ejemplo.

p. 82-90, 95, 100.

Descripción del material acompañante

Cuando se incluya material adicional, éste se menciona mediante una palabra o frase que indique la naturaleza del mismo, por ejemplo videocasetes, diapositivas y otros. Tal mención se hace después de la paginación, separado de ésta por medio de un espacio un signo más (+) y un espacio.

Ejemplo
ICFES. Aprender a investigar.  Bogotá: ICFES, 1994. 35 p + 1 CD

4.2 Resoluciones

Para su elaboración se debe tener en cuenta la plantilla definida por la Superintendencia que se encuentra publicada en intrasic, la cual tiene las siguientes características básicas:

Papel tamaño oficio.
Encabezado citando al Ministerio de comercio, Industria y Turismo y a la SIC
Resolución número en mayúscula sostenida.
A dos renglones el objeto de la resolución con mayúscula inicial.

El cargo de quien firma la resolución en mayúscula sostenida y a dos interlíneas.

Debajo del cargo y a dos interlíneas las normas que lo facultan para expedir la resolución.

Posteriormente la palabra CONSIDERANDO en mayúscula sostenida, negrilla y centrada.

El RESUELVE se escribe una vez que finalicen los considerandos, en mayúscula sostenida, centrada y negrilla y a dos interlíneas.

Finalmente, el cargo de quien firma seguido de coma y a cinco espacios, el nombre en mayúscula de la persona quién firma la resolución.
4.3 Circulares 
Para su elaboración se debe tener en cuenta la plantilla definida por la Superintendencia que se encuentra publicada en Intr@sic, la cual tiene las siguientes características básicas:
Papel tamaño carta.

Se escriben con mayúscula sostenida y centrada las palabras CIRCULAR INTERNA o EXTERNA, seguida del número asignado.
Debajo va la fecha de expedición de la circular
Contra la margen izquierda va la palabra “Para” se escribe con mayúscula inicial, en frente de ésta y sin poner dos puntos, se escribe el destinario en mayúscula sostenida. 
De nuevo contra el margen izquierdo, se escribe con mayúscula la inicial de la palabra “Asunto”, seguido de dos puntos, en frente de ésta a dos espacios, se escribe la síntesis del tema de que trata la circular.

El texto se inicia a 3 o 4 renglones del asunto, se escribe con interlineación sencilla y entre párrafos doble.

Se redacta en tercera persona del singular o primera del plural. 

Para las páginas subsiguientes se pueden utilizar hojas en blanco o con el logotipo. El número de página se escribe contra el margen derecho en la parte inferior. 
La última página debe contener como mínimo un párrafo antes de la despedida, la cual se escribe a dos interlíneas del texto, contra el margen izquierdo y se puede presentar con una expresión breve seguida de coma o con una frase cortés terminada en punto.

El nombre del remitente se ubica a 6 interlíneas después de la despedida en mayúscula sostenida y el cargo se escribe a una interlínea del nombre con mayúscula inicial y sin centrar.

Si son varias firmas, se puede ubicar una debajo de la otra o en pareja, pero si son número impar, la última se centra.

Si se requiere, al final de la circular a dos interlíneas del firmante, se escribe la palabra Anexo o Anexos seguida de dos puntos y a dos espacios de éstos se escribe el número de anexo(s) y entre paréntesis se clarifica la cantidad, junto con el tipo de anexo.

Ejemplo.

Anexo: tres (dos hojas y un disquete).

A dos renglones del firmante o del anexo, contra el margen izquierdo se escribe la palabra copia seguida de dos puntos y a dos espacios se relacionan los destinatarios, así: tratamiento, nombre, cargo y empresa, última que no se requerirá si el funcionario a quien se dirige la copia labora en la  misma entidad.

Finalmente si la persona quien firma es diferente de aquella que elaboró o trascribió el documento, de ésta última se anota a dos interlíneas así: INICIALES MAYÚSCULAS DEL FIRMANTE/minúsculas quién elaboró.
4.4 Cartas
Para su elaboración se debe tener en cuenta la plantilla definida por la Superintendencia que se encuentra publicada en Intr@sic, la cual tiene la siguiente presentación:
Doctor, Doctora, Señor, Señora

Nombre del destinatario, en mayúsculas  sostenida
Cargo del destinatario, con mayúscula inicial
Nombre de la entidad del destinatario, en mayúscula inicial
Dirección del destinatario

Ciudad del destinatario (si no es correspondencia local, va acompañada del nombre del departamento o del país, si va dirigida al exterior)
A tres renglones la palabra Asunto, con mayúscula inicial y contra el margen izquierdo, a un espacio se identifican el número de radicación, trámite, actuación y folios.

A  dos renglones se escribe el tratamiento: Apreciado doctor y/o Señor:
El texto se inicia a 2 renglones del tratamiento, se escribe con interlineación sencilla y entre párrafos doble, se expresa en primera persona del plural porque representa a la Entidad, así se trate de un único firmante, y se utiliza tratamiento de usted. Se debe presentar sin errores ortográficos, gramaticales ni de puntuación  y sin borrones o repisados.

La expresión de despedida puede consistir en una expresión breve, seguida de coma o con una frase cortés terminada en punto, a dos renglones del texto.
A 4 o 6 interlíneas se escribe el nombre del remitente con mayúscula sostenida. El cargo se anota en la línea siguiente sin centrar y con mayúscula inicial. 
Si se requiere, al final de la carta a dos interlíneas del firmante, se escribe la palabra Anexo o Anexos seguida de dos puntos y a dos espacios de éstos se escribe el número de anexo(s) y entre paréntesis se clarifica la cantidad, junto con el tipo de anexo.

Ejemplo.

Anexo: tres (dos hojas y un disquete).

A dos renglones del firmante o del anexo, contra el margen izquierdo se escribe la palabra Copia (mayúscula inicial) seguida de dos puntos y a dos espacios se relacionan los destinatarios, así: tratamiento, nombre, cargo y dependencia o empresa, última que no se requerirá si el funcionario a quien se dirige la copia labora en la  misma entidad.

Las copias fijas para el archivo no se enuncian por ser reglamentarias.
Finalmente si la persona quien firma es diferente de aquella que elaboró o trascribió el documento, de ésta última se anota a dos interlíneas así: INICIALES MAYÚSCULAS DEL FIRMANTE/minúsculas quién elaboró.
En los casos en que el destinatario o remitente ocupan un cargo en comisión so encargo e hace la aclaración correspondiente entre paréntesis y con la letra en mayúscula seguida de punto, Por ejemplo (C.) o (E). 

4.5 Memorandos

Para su elaboración se debe tener en cuenta la plantilla definida por la Superintendencia que se encuentra publicada en Intr@sic, la cual tiene la siguiente presentación:
Las palabras Para, De y Asunto, van con negrilla.

El texto se inicia a 2 renglones del tratamiento (Estimado Doctor o Señor), se escribe con interlineación sencilla y entre párrafos doble, se expresa en primera persona del singular o del plural, y se utiliza tratamiento de usted. Se debe presentar sin errores ortográficos, gramaticales ni de puntuación  y sin borrones o repisados.

De la hoja número 2 en adelante el primer párrafo se inicia de 2 a 4 renglones del encabezado. En caso de terminar la página sin finalizar un párrafo completo, se dejan mínimo dos renglones en esa y en la siguiente página.

La última página debe contener como mínimo un párrafo antes de la despedida, despedida que se escribe a dos interlíneas del texto, contra el margen izquierdo y se puede presentar con una expresión breve seguida de coma o con una frase cortés terminada en punto.

El nombre del remitente se ubica a 6 interlíneas después de la despedida en mayúscula sostenida.
En los casos en que el destinatario o remitente ocupan un cargo en comisión so encargo e hace la aclaración correspondiente entre paréntesis y con la letra en mayúscula seguida de punto, Por ejemplo (C.) o (E). 

Si son varias firmas, se puede ubicar una debajo de la otra o en pareja, pero si son número impar, la última se centra.

Si se requiere, al final del memorando a dos interlíneas del firmante, se escribe la palabra Anexo o Anexos seguida de dos puntos y a dos espacios de éstos se escribe el número de anexo(s) y entre paréntesis se clarifica la cantidad, junto con el tipo de anexo.

Ejemplo.

Anexo: tres (dos hojas y un disquete).

A dos renglones del firmante o del anexo, contra el margen izquierdo se escribe la palabra copia seguida de dos puntos y a dos espacios se relacionan los destinatarios, así: tratamiento, nombre, cargo y empresa, última que no se requerirá si el funcionario a quien se dirige la copia labora en la  misma entidad.

Finalmente si la persona quien firma es diferente de aquella que elaboró o trascribió el documento, de ésta última se anota a dos interlíneas así: INICIALES MAYÚSCULAS DEL FIRMANTE/minúsculas quién elaboró.
En los casos en que el destinatario o remitente ocupan un cargo provisional se hace la aclaración correspondiente entre paréntesis y con la letra en mayúscula seguida de punto, Por ejemplo (E.) 

Las copias fijas para el archivo no se enuncian por ser reglamentarias.

Si es necesario el visto bueno, éste se ubica de 4 a 6 renglones del firmante. Contra el margen izquierdo se escribe la abreviatura Vo.Bo., seguido del nombre del funcionario responsable en mayúscula sostenida o inicial, concordante con el firmante. A 1 interlínea se indica el cargo, con mayúscula inicial alineado con la primera letra del nombre.
4.6 Actas Administrativas

Para su elaboración se debe tener en cuenta la plantilla definida por la Superintendencia que se encuentra publicada en Intrasic, la cual tiene las siguientes características:

A partir de la margen superior, se dejan 2 interlíneas o renglones y se escribe centrada y en mayúscula sostenida, con negrilla el nombre de la reunión (COMITÉ DE CALIDAD).
Después del título a 3 renglones se anota la palabra ACTA, centrada, en mayúscula sostenida y a continuación  el número consecutivo que corresponda (puede iniciarse numeración cada año), se suprime el símbolo de número y la abreviatura Nº.

Luego, contra el margen izquierdo, a 3 interlíneas en mayúscula sostenida se escribe FECHA, seguida de dos puntos. Al frente  se anota la ciudad donde se ha realizado la reunión y la fecha completa (día, mes y año) separados por coma.

Prosiguen en su orden  la HORA, el LUGAR y los ASISTENTES dejando entre cada uno de 1.5 a 2 renglones, todas se escriben en mayúscula sostenida, seguida de dos puntos. Al frente se anota respectivamente:

· La hora de inicio y de finalización de la reunión.

· El sitio de la reunión. 

· Nombre de los presentes en la reunión en mayúscula inicial, junto con el cargo que desempeña. Se relacionan en orden jerárquico o en su defecto en orden alfabético.

En los comités internos, en los que el cargo de la entidad cuenta para la reunión, el orden alfabético se aplica por dependencias. Si hay varias personas en una misma dependencia aplicará el orden alfabético. 

Ejemplo.

ASISTENTES:

Gladys Sánchez, Propiedad Industrial

Juan Pérez, Promoción de la competencia 

María Rodríguez, Protección del Consumidor.

En reuniones o comités de la Entidad, se aclara cuando una persona asiste por derecho propio y como representante de otra. 

Si los asistentes superan las 15 personas se elabora una lista aparte y se incluye como anexo en el acta, así:

ASISTENTES:
Lista adjunta (50 personas).

 Es importante tener en cuenta que la información correspondiente al lugar, la fecha y la hora debe ir alineada con la de los asistentes.

De 1.5 a 2 interlíneas del último nombre, se anota la palabra AUSENTES, seguida de dos puntos se escribe el nombre y el cargo y entre paréntesis se indica si está justificada o no.

Continúa el ORDEN DEL DÍA seguido de dos puntos, contra el margen izquierdo y de 3 renglones del último ausente o asistente según el caso. De nuevo contra el margen izquierdo y dejando 1.5 o 2 interlíneas con número arábigo se enumeran los temas a tratar, escribiéndolo con mayúscula inicial.



Entre tema y tema debe haber de 1.5 a 2 renglones, y si un tema requiere más de una interlínea la anotación debe proseguir contra el margen izquierdo.

Después del último tema y con mayúscula sostenida se escribe DESARROLLO seguida de dos puntos. A dos interlíneas y contra el margen izquierdo se inicia el primer tema señalándolo con número arábigo y en negrilla si se desea resaltar y a dos renglones de éste se inicia el desarrollo del texto con espacio sencillo entre renglones y doble espacio entre párrafos. Es importante mencionar que se debe redactar en tiempo pasado.

Para las páginas subsiguientes se utilizan hojas sin impresión alguna, de tal manera que de 2 cm a 3 cm del borde superior y contra el margen izquierdo se ubique el encabezado, con mayúscula inicial. El encabezado consta de la identificación del documento con el nombre de la reunión y el número correspondiente separado por un guión y contra el margen derecho el número de la página sin precederla de ningún  símbolo o abreviatura.

Ejemplo.

Margen izquierdo 






   Margen derecho 

Reunión Comité de Calidad- Acta 001





  2
La información debe tener la siguiente estructura:

	No
	Tema
	Observaciones
	Compromisos
	Responsable
	Fecha límite

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


Se deben considerar los siguientes puntos:
· Mantener la misma metodología descriptiva en toda el acta, tema por tema. 

· En el acta se debe dejar constancia de los temas “varios” que se aborden en el comité.

· Si se van a analizar cifras, debe constar en el acta las cifras a las cuales se están refiriendo.

· Los temas se deben numerar para tener referentes al momento de revisarlos.

· En las actas de los comités de calidad debe quedar constancia que se está transmitiendo a los jefes la información dada en los comités de coordinación y de mejoramiento.   

Si se decide programar una nueva reunión, la palabra CONVOCATORIA se escribe a 3 renglones del punto final del texto, contra el margen izquierdo, en mayúscula sostenida seguida de un punto. Luego al frente se anota la fecha, hora  y lugar (solo si este es diferente) de la próxima reunión.

De 4 a 6 interlíneas van los nombres de los firmantes, que se escriben en mayúscula sostenida o en mayúscula inicial, y el cargo de cada uno se anota debajo con mayúscula inicial y sin centrar. Si los firmante son número par van en parejas si son número impar la última firma va centrada y entre una u otra debe haber de 4 a 6 renglones. Debajo de cada uno, a interlínea sencilla se escribe el cargo con mayúscula inicial y sin centrar.   

Si se necesitan varias hojas para firmantes, se escribe la expresión “pasan firmas” seguida de dos puntos, contra el margen inferior derecho.

Cuando alguien en el transcurso de la reunión presenta una moción, se indicará el nombre de esa persona sin ser necesario hacer lo mismo con las que se adhieran a ella.

Cuando los datos o la información tratada en la reunión esta sustentada con documentos, éstos se detallan en el desarrollo y se adjuntan al acta. Para relacionarlos a 2 interlíneas de los firmantes contra el margen izquierdo, se escribe la palabra Anexo, con mayúscula inicial, seguida de dos puntos. A dos espacios se escribe la cantidad de anexos y entre paréntesis se clarifica con el número.

4.7 Informes Administrativos

Esta clase de informes pueden ser extensos cuando comprenden más de 10 hojas o cortos si son máximo de esa cantidad.
4.7.1 Informe extenso
 Son los que comprenden más de 10 hojas. 

· Material Preliminar

El material preliminar busca dar una idea global del informe y consta de cubierta, portada, tabla de contenido y glosario.

La cubierta incluye mínimo la razón social, el título y subtítulo del informe si lo hay y el número o código de identificación, éste último se anota en la parte superior derecha presentado en un recuadro o precedido de la palabra número.

La cubierta puede ser reemplazada por la portada, que adicional a la información mencionada debe contener: Nombre de dependencia, área, grupo, comisión, sucursal, entre otros, nombre de quienes elaboraron el informe, ciudad de origen y fecha (completa o sin especificar el día o el día y el mes).

En la hoja siguiente se escribe la TABLA DE CONTENIDO, título que deberá anotarse centrado, en mayúscula sostenida y a 5 cm del borde superior de la hoja. La relación de los temas se inicia a de 2 a 4 interlíneas del título, salvo que se utilice la abreviatura pág. para identificar la columna de paginación, caso en el que ésta constituye la primera línea después del título, por lo que la relación comenzaría 2 renglones abajo.

Contra el margen izquierdo se ubica los numerales y los títulos que no lo llevan, como el glosario, la introducción, el índice, las conclusiones y la bibliografía. 

Los títulos hasta el segundo nivel se escriben con mayúscula sostenida y las del tercer nivel, subdivisión máxima que aparecerá en el contenido, con mayúscula inicial. Entre títulos se dejarán dos renglones, y si alguno ocupa más de un renglón, la segunda línea se escribirá debajo de la primera letra del anterior, a una interlínea.

El número de página se anota contra el margen derecho, frente al título o subtitulo respectivo. 

Las tablas, figuras y anexos, se pueden anunciar al final de la tabla de contenido o de manera separada, y se aplican las mismas reglas mencionadas para la tabla de contenido en cuanto a paginación, títulos e interlíneas.

El vocablo GLOSARIO, se escribe centrado a 5 cm del borde superior de la hoja. De 2 a 4 renglones se anota el primer término en mayúscula sostenida contra el margen izquierdo, seguido de dos puntos; a dos espacios comienza la definición con mayúscula inicial. Entre los términos se dejan 2 interlíneas y si alguna definición ocupa 2 renglones o más, el segundo se digita sin dejar sangría.
· Cuerpo del informe

Es la parte central del documento y consta de introducción, núcleo del informe, conclusiones y, de manera opcional recomendaciones.

En primera instancia se debe elaborar la INTRODUCCIÓN, en la cual se plantea brevemente el alcance, los objetivos y el enfoque del informe. Dicha palabra debe ir centrada, en mayúscula sostenida, y a 5 cm del borde superior de la hoja; como no hace parte del texto principal no  se numera. 

A 2 o 4 interlíneas del título, se comienza a escribir el planteamiento.

Finalizada la introducción, prosigue el núcleo del informe, que se redacta de manera impersonal y contra el margen izquierdo y de 2 a 4 renglones del título correspondiente. La interlineación puede ser de 1 o de 1.5, pero entre párrafos debe dejarse doble renglón.

Si el informe cuenta con divisiones de primer nivel, es decir capítulos, éstos se identifican con un título, que se escribirá en mayúscula sostenida, centrado, a  5 cm del borde superior y a un espacio del punto al que le precede el numeral correspondiente.

El contenido de cada capítulo se inicia de 2 a 4 renglones del título y si éstos a su vez se subdividen deben estar precedidos del numeral respectivo, teniendo presente que al final del último dígito se omite el punto.

Según el nivel de la subdivisión se aplicará: para segundo nivel, mayúscula sostenida, contra el margen izquierdo e iniciación del texto al doble de la interlineación elegida; para tercer nivel, mayúscula inicial, contra el margen izquierdo e iniciación del texto al doble de la interlineación elegida; para cuarto nivel, mayúscula inicial, contra el margen izquierdo y al frente a dos espacios se comienza el texto.

Cada capítulo puede iniciarse en hoja separada o en la misma página a continuación del anterior, opción para la cual se debe tener en cuenta que el título debe anotarse de 6 a 4 renglones de la última palabra del capítulo precedente y su texto inicia de 2 a 4 renglones del título.

La paginación del informe se realiza con números arábigos, sin adicionar páginas como 5 bis o 6A. La página uno corresponde a la portada. 

Si se imprime por ambas caras las páginas derechas llevan los números impares.

Las páginas subsiguientes llevan un encabezado que se ubica de 2 a 3 cm del borde superior, constituido por el código o el número del informe o el título en que se resume (si es extenso) y el número de página. 

El encabezado se escribe contra el margen izquierdo y con mayúscula inicial y el número de página contra el margen derecho. De 2 a 4 interlíneas se inicia el texto.

Se pueden utilizar de manera moderada literales, guiones o viñetas. Si se usan los primeros, la letra se deberá ubicar contra el margen izquierdo en minúscula y estar seguida de punto. El texto se inicia a 2 espacios y a partir de la segunda línea es opcional si se conserva la misma sangría o se escribe contra el margen izquierdo. 

En caso de ser guiones  o viñetas los que se utilicen, éstos se ubican contra el margen izquierdo y a dos espacios se inicia el texto que de ser mayor a un renglón debe conservar la sangría.

Cuando en el informe sea necesario incorporar figuras y tablas, estás aparecen después de ser mencionadas y de ser posible en la misma página, pero si lo que se desea es realizar citas de pie de página remítase a lo descrito en este documento. Se utilizarán asteriscos cuando el autor desee aclarar un dato o ampliar una idea.

El título CONCLUSIONES se escribe en mayúscula sostenida, centrado a 5 cm del borde superior y se la agrega la expresión Y RECOMENDACIONES, en el caso en que éstas últimas se deseen incluir. La primera línea se inicia de 2 a 4 renglones del título. 

Las conclusiones y recomendaciones se pueden tratar en un mismo párrafo o en párrafos independientes o en páginas separadas con su título respectivo.

De 4 a 6 interlíneas del último párrafo de las conclusiones o de ser el caso de las recomendaciones se escribe el nombre en mayúscula sostenida del autor o autores del informe y el cargo a un renglón del nombre con mayúscula inicial y sin centrar.

Los autores pueden por seguridad colocar su rúbrica en cada página del informe en la parte inferior izquierda.

Si se desea conocer la identificación del transcriptor, su identificación (nombre e inicial del apellido) se escribe con mayúscula inicial a dos interlíneas del firmante, contra el margen izquierdo.
· Material complementario

Es opcional y consta de anexos, bibliografía e índice.

Cuando son necesarios los anexos, esta palabra se escribe en la parte superior de la hoja con mayúscula inicial y seguida de la letra inicial del alfabeto omitiendo las letras I, O, CH, LL. Si el número de anexos es mayor a 26, se utilizan números arábigos.

A 5 cm del borde superior de la hoja, en mayúscula sostenida se escribe la palabra  BIBLIOGRAFIA y de 2 a 4 renglones de ésta se inicia la relación.

Finalmente el título INDICE se escribe centrado a 5 cm del borde superior de la hoja, en mayúscula sostenida y de 2 a 4 interlíneas de él se comienzan a escribir los términos de manera alfabética o cronológica para facilitar la consulta. Seguido del término se pone una coma y a un espacio de ésta los números de página donde es posible efectuar la consulta, números que también son separados por una coma.
4.7.2 Informe corto
Son los que comprenden hasta 10 hojas. Se puede implementar lo mencionado en el informe extenso de considerarlo conveniente.

En informe corto no lleva ni cubierta ni portada, sino encabezamiento. 

Cuando la razón social no se encuentra impresa en el papel, se ubica de 3 a 4 cm del borde superior de la hoja, contra el margen izquierdo y en mayúscula sostenida, 2 interlíneas mas abajo, se escribe el nombre de la dependencia origen del informe contra el margen izquierdo y con mayúscula inicial, sobre el mismo renglón contra el margen derecho se ubica el número o código de identificación.

4 renglones después se escribe el título del informe centrado y mayúscula sostenida y a 4 interlíneas de éste contra el margen izquierdo se escribe la palabra FECHA en mayúscula sostenida, seguida de dos puntos. Al frente se anota la ciudad y la fecha completa (día, mes año), con mayúscula inicial.

A interlineación de 1, 1.5 o 2, debajo de la fecha, contra el margen izquierdo se anota en mayúscula sostenida ELABORADO POR, PREPARADO POR, seguida de dos puntos. Al frente se escribe el nombre o los nombres correspondientes, con mayúscula inicial. La fecha (ciudad, día, mes y año) y el autor se tabulan a dos espacios de la expresión más larga.

Si hay varios autores se escriben por orden alfabético de apellido, pero si hay un autor y un coautor, se nombra el autor primero.

De 2 a 4 renglones del encabezamiento y contra el margen izquierdo se escribe en mayúscula sostenida  la palabra OBJETIVO, seguida y dos puntos y a dos espacios de éste vocablo, se manifiesta brevemente la finalidad del informe, con mayúscula inicial. El segundo renglón en adelante se escribirá contra el margen izquierdo.

Generalmente el informe contiene un solo capítulo, que de requerir divisiones, se numerarán y se escribirán contra el margen izquierdo. Si la división es de primer y segundo nivel se anotarán en mayúscula sostenida, pero si es de tercer grado se utilizará solo mayúscula inicial.

Se deben tener en cuenta las indicaciones establecidas en el presente Manual, relacionadas con el núcleo del informe.

La CONCLUSION o CONCLUSIONES, es opcional y se escribe en mayúscula sostenida contra el margen izquierdo, de 2 a 4 renglones de la última palabra del texto del informe. La primera línea de escritura se inicia de 2 a 4 interlíneas del título.

De 2 a 6 renglones del último párrafo contra el margen izquierdo se escribe en mayúscula sostenida el nombre del autor o autores y debajo del nombre, a una interlínea, el cargo con mayúscula inicial. Cuando sean varias firmas se ubican una debajo de la otra o por parejas, pero si el número es impar, la última se centra.

Si  se estima conveniente, el autor del informe puede colocar su rúbrica en cada hoja del informe, en la parte inferior izquierda.

 De otro lado, para establecer la responsabilidad del transcriptor, su identificación (nombre e inicial del primer apellido), se escribe a 2 interlíneas del firmante, en letra más pequeña.
________________

Fin del documento
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